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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
   
Asunto  :

  
Referencia  : INFORME N° D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAYAC-MCV (01AGO2023) 
   
 
Fecha Elaboración: Ayacucho, 17 de agosto de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo, con relación a los documentos de la 
referencia, a fin de informar sobre el caso de alerta reportada: Caso N° 132-2023-CTVC/AYACUCHO 
de fecha 19 de julio del 2023. 
 

1. Antecedentes 
 

1.1. Mediante Oficio N° 122-2023-CTVC/AYA emitido por el representante Regional de la 
CTVC a la UT de fecha 19/07/2023 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE 
N° 38984-18 “José Abel Alfaro Pacheco”, respecto a la alerta CASO N° 132-2023 con 
fecha de ocurrencia 04.07.2023 y tres (03) Puntos Críticos: 

 
• Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es menor 

que número de alumnos/as matriculados.  
• CAE no realiza el control de entradas y salidas de productos (kardex de almacén). 
• Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas de 

manipulación, higiene, preparación balanceada. 
 

2. Base Normativa 
 
2.1. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a 

las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, con código de documento normativo Norma Técnica 
N° 002-2023-MIDIS/PNAEQW, Versión N° 01. Aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW 
 

2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para 
la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma, con código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 04. Aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-
MIDIS/PNAEQW 
 

2.3. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04. Aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW. 

 
 
 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta N° 132-
2023-CTVC/AYA, suscitado en la IE N°38984-18 José Abel Alfaro 
Pacheco nivel inicial, situada en el distrito de Andrés Avelino Cáceres 
Dorregaray, Provincia Huamanga, departamento Ayacucho. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 8104 6657 7700
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Ayacucho, 17 de Agosto del 2023
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3. Objeto 
 
3.1 Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 132-2023 y 

proceder a su resolución. 
 

4. Análisis 
 

Que, mediante el Informe remitido por la Monitora de Gestión Local de fecha 01/08/2023 en 
atención a la alerta reportada, se indica que: 

 
4.1. En tal sentido se informa, que la primera actualización de usuarios sin RDE se realizó 

para la atención de la tercera y cuarta entrega con el reporte SIAGIE emitido por el 
MINEDU con corte al 15/05/2023, en donde la IE contaba con 192 alumnos matriculados, 
cabe indicar que previo a la actualización se realiza la validación de la información con 
el reporte emitido por la directora Prof. Olimpia Barrios Godoy con el reporte SIAGIE de 
fecha 05/04/2023 en donde se verifica que la cantidad de alumnos matriculados es de 
196 alumnos, por lo que se presentó el informe N°D000015-2023/PNAEQW-UTAC-MCV 
solicitando la actualización, por lo tanto la IE viene siendo atendido para los 196 
usuarios.(Se adjuntan los reportes del SIAGIE con corte al 15/05/2023 y 05/04/2023 
como anexo 01). 
 
Para la segunda actualización de usuarios sin RDE, se presentó el informe N°D000030-
2023/PNAEQW-UTAC-MCV con el Reporte SIAGIE emitido por la directora de fecha 
21/07/2023, donde cuentan con 197 alumnos matriculados, el cual se encuentra en 
proceso y se realizará el seguimiento hasta su actualización (Se adjunta el reporte 
SIAGIE de fecha 21/07/2023 como anexo 2). 
 

4.2. Con respecto a este punto, debo señalar que durante la supervisión realizada el día 
14/04/2023 se brindó la asistencia técnica sobre el manejo del Kardex para lo cual se les 
facilitó el formato y se orientó como registrar de manera adecuada, así mismo el CAE se 
comprometió en mantener el Kardex actualizado, sin embargo el CAE no 
cumplió con el registro diario del Kardex, por ello se hizo que el CAE actualice el 
Kardex y previa coordinación con la directora se programó una reunión con el CAE en la 
IE a fin de constatar la actualización del Kardex para lo cual se adjuntan las vistas 
fotográficas del Kardex como evidencia de dicha actualización desde la primera entrega 
hasta la cuarta entrega.(se adjuntan vistas fotográficas del Kardex actualizado como 
anexo 3) 
 
De igual manera se recalcó al CAE la importancia de mantener el Kardex actualizado 
y se tiene el compromiso de realizar el registro diario del kardex, tal como consta en el 
acta de constatación adjunta a la presente. 
 

4.3. Con respecto a este punto, debo señalar que se ejecutó capacitaciones dirigidas a 
integrantes CAE en diferentes fechas y modalidades, para lo cual se les convoco a los 
integrantes CAE, siendo la primera capacitación centralizada con fecha 16/03/2023 en 
donde participó la presidenta del CAE, la segunda capacitación virtual de fecha 
14/04/2023 donde participó la secretaria CAE y la tercera capacitación sesión 
demostrativa con fecha 10/05/2023 donde participo la vocal 1 del CAE, cabe precisar que 
de acuerdo a la RVM N°083-2019-MINEDU en el numeral 7.2 se establecen como una 
de las responsabilidades de los integrantes CAE “Participar en las capacitaciones o 
asistencias técnicas, cursos, campañas educativas, pasantías, encuentros regionales 
que organice el PNAEQW y efectuar replicas a los demás miembros del CAE de la IE 
publica y programa educativo no escolarizado público, sin afectar el cumplimiento de las 
horas lectivas mínimas ”.(Se adjuntan vistas fotográficas, lista de asistencia de las 
capacitaciones como anexo 4). 
 
Con fecha 26/07/2023 previa coordinación con el CAE se realizó la capacitación en laIE 
a la responsable de preparación de alimentos, presidenta y secretaria del CAE tal como 
consta en el acta de constatación adjunta al presente (anexo 5) 

 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 8104 6657 7700
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5. Conclusiones 
 
Que mediante la Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, de fecha 11 de abril del 
2019, se aprueba el “Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y 
Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica”, en cuyas disposiciones 
específicas se señala para cada caso a continuación: 

 
5.1. En el 7.2 señala RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL CAE 

DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.6 que a la 
letra dice; 
 
7.2.6 Comunicar a la Unidad Territorial del PNAE Qali Warma acerca del excedente o 
déficit, de las raciones programadas, según lo establecido por el PNAEQW Qali Warma.  

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución de Dirección Ejecutiva antes 
citada, resulta FUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en el punto crítico 
N° 1, y si bien se alertó que existe diferencias de usuarios, a la fecha del corte para 
actualización de usuarios según el SIAGIE proporcionado por el MINEDU el 15.05.2023 
la Institución Educativa tuvo ciento noventa y dos (192) alumnos matriculados, y se 
actualizó a la cantidad proporcionada por el MINEDU y se atiende desde la 3ra entrega 
para dicha cantidad, tal como figura en la acta de entrega y recepción. 

 
5.2. En el 7.2 señala las RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL 

CAE DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.7 a la 
letra dice; 

 
• Participar en las capacitaciones o asistencias técnicas, cursos, campañas 

educativas, pasantías, encuentros regionales que organice el PNAE Qali Warma; y 
efectuar réplicas a los demás miembros del CAE de la institución educativa pública 
y programa educativo no escolarizado público, sin afectar el cumplimiento de las 
horas lectivas mínimas. 

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución Viceministerial antes citada, 
resulta INFUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en los puntos críticos 
N° 02 y N° 03 ya que es de conocimiento de los miembros del CAE, las modalidades de 
atención para el presente año 2023, debido a que la norma del sector educación, RM N° 
474-2022-MINEDU fue publicada el 30.11.2022, y que la Dirección Regional de 
Ayacucho emitió las precisiones en coordinación con el Programa para su cumplimiento 
obligatorio, así mismo se brindaron las asistencias técnicas por otras modalidades (tele 
asistencia y tele capacitación y asistencia técnica presencial con fechas 16.03, 14.04 y 
el 10.05); adicionalmente de parte del PNAEQW se brindó la respectiva asistencia 
técnica centralizada al personal encargado de la gestión del servicio alimentario de la IE 
el día 26.07.2023. 

 
6. Recomendaciones 

 
6.1 Que se realice la comunicación al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 

Ayacucho para su conocimiento y dar por resuelta los puntos críticos comunicados en 
la alerta. 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ADELKY TIPE ANAYA 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
ATA 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 17/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0082 8104 6657 7700
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Para :  JORGE LUIS LAURA PALOMINO 

UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
   
Asunto :

  
Referencia : PROVEIDO N° D001007-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAYAC-ATA 
(19JUL2023) 
   
Fecha Elaboración: Ayacucho, 01 de agosto de 2023  
 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de informar  
sobre el caso de alerta suscitado. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con fecha 19 de julio del presente año se hace de conocimiento a la Unidad Territorial 

de Ayacucho  el  OFICIO N° 122-2023-CTVC/AYACUCHO” emitido por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC, comunicando la Alerta CASO N° 132-
2023-CTVC/AYA en la IE N°38984-18 José Abel Alfaro Pacheco nivel inicial, con Código 
Modular N°1323906 con fecha de ocurrencia 04/07/2023 con los siguientes puntos 
críticos: 

 

• Punto crítico 1: NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Durante la entrevista a la señora Olimpia Barrios Godoy, directora de 
la institución educativa, manifestó que a la fecha de la visita contaban con ciento noventa 
y ocho (198) niños matriculados, en tanto Qali Warma viene entregando productos para 
ciento noventa y seis (196) alumnos, lo que significaría hasta ese momento un déficit de 
dos (02) raciones; en tal sentido es importante que el programa haga seguimiento de la 
institución para determinar la actualización de raciones como se señala en el numeral 8.1. 
Actualización del Listado de IIEE de la RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE que señala 
“La UOP mantiene habilitado el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, 
a fin de que las unidades territoriales puedan realizar de forma permanente la 
actualización del listado de IIEE para la generación de adendas por actualización de IIEE 
sin RDE o (…) con RDE”.  

 

• Punto crítico 2: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN). Sobre este punto la señora Olimpia Barrios 
señaló que la institución educativa no vendría realizado el registro en el control de 
entradas y salidas de productos (KARDEX) desde el inicio de atención de la cuarta entrega 
hasta el día de la visita; esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la RDE 
187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE que en el numeral 5.1.2.2. Almacenamiento de alimentos 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta N° 132-
2023-CTVC/AYA, suscitado en la IE N°38984-18 José Abel Alfaro 
Pacheco nivel inicial, situada en el distrito de Andrés Avelino Cáceres 
Dorregaray, Provincia Huamanga, departamento Ayacucho.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 01/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0081 4324 0748 3079

INFORME N°   D000031-2023-MIDIS/PNAEQW-UTAYAC-MCV

Ayacucho, 01 de Agosto del 2023

Firmado digitalmente por CONDE
VENTURA Maria Isabel FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 01.08.2023 12:07:01 -05:00
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indica “Archivar y custodiar el kardex, el cual debe estar disponible en la IE en caso lo 
requiera el PNAEQW o para las acciones de veeduría de verificación posterior” 

 

• Punto critico 3: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
Finalmente manifestó que hasta la fecha la persona encargada de la preparación de 
alimentos aún no habría recibido capacitación sobre manipulación de alimentos, higiene 
y preparación balanceada; lo que contravendría a lo establecido en el numeral 5.1.2.3. 
Preparación de alimentos de la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y la RDE 
201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” que en su capítulo VIII. Disposiciones Generales que 
señala “El PNAEQW realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos y 
actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el servicio alimentario 
regular y en situaciones de emergencia”. 

 
II. BASE LEGAL  
 

2.1 RDE N°D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo de Promoción de la 
Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma 

 
2.2   RDE N° D000201-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, Protocolo para la Prestación del Servicio 

por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.3 RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Procedimiento para la actualización del Listado y 

agrupamiento de instituciones educativas en Items y establecer el periodo de atención 
por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional De Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
III. OBJETO 

 
3.1 Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 132-2023-

CTVC/AYA suscitado en la IE N° 38984-18 José Abel Alfaro Pacheco nivel inicial, con 
Código Modular N° 1323906 y proceder a su resolución. 

 
III. ANÁLISIS 
 

4.1 Una vez tomado conocimiento del caso N°132-2023-CTVC, a través del correo 
electrónico y SGD de parte del Coordinador Técnico Territorial, con fecha 19/07/2023, 
se informa lo siguiente: 

 
Punto crítico 1:  EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. 
De acuerdo a la RDE 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, en el numeral 8.1 menciona, la 
actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la base 
de datos del SIAGIE del MINEDU, así mismo señala que la UOP mantiene 
habilitado el módulo de Actualización del Listado de IIEE en el SIGO, a fin de que las 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 01/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0081 4324 0748 3079
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unidades territoriales puedan realizar de forma permanente la actualización del listado 
de IIEE para la generación de adendas por actualización de IIEE sin RDE. 

En tal sentido se informa, que la primera actualización de usuarios  sin RDE se realizó 
para la atención de la tercera y cuarta entrega con el reporte SIAGIE emitido por el 
MINEDU con corte al 15/05/2023, en donde la IE contaba con 192 alumnos 
matriculados, cabe indicar que previo a la actualización se realiza la validación de la 
información con el reporte emitido por la directora Prof. Olimpia Barrios Godoy con el 
reporte SIAGIE de fecha 05/04/2023 en donde se verifica que la cantidad de alumnos 
matriculados es de 196 alumnos, por lo que se presentó el informe N°D000015-
2023/PNAEQW-UTAC-MCV solicitando la actualización, por lo tanto la IE viene siendo 
atendido para los 196 usuarios.(Se adjuntan los  reportes  del SIAGIE con corte al 
15/05/2023 y 05/04/2023 como anexo 01).  

Para la segunda actualización de usuarios sin RDE, se presentó el informe 
N°D000030-2023/PNAEQW-UTAC-MCV con el Reporte SIAGIE emitido por la 
directora de fecha 21/07/2023, donde cuentan con 197 alumnos matriculados, el cual 
se encuentra en proceso y se realizará el seguimiento hasta su actualización (Se 
adjunta el reporte SIAGIE de fecha 21/07/2023 como anexo 2).  

 

Punto crítico 2: CAE NO REALIZA EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE 
PRODUCTOS (KARDEX DE ALMACEN). 
Con respecto a este punto, debo señalar que durante la supervisión realizada el día 
14/04/2023 se brindó la asistencia técnica sobre el manejo del Kardex para lo cual se 
les  facilitó el formato y se orientó como registrar de manera adecuada, así mismo el 
CAE se comprometió  en mantener  el Kardex actualizado, sin embargo el CAE no 
cumplió con el registro diario del Kardex,  por ello se hizo que el CAE actualice el 
Kardex  y previa coordinación con la directora se programó una reunión con el CAE en  
la IE a fin de constatar la actualización del Kardex para lo cual se adjuntan las vistas 
fotográficas del Kardex como evidencia de dicha actualización desde  la primera 
entrega  hasta la cuarta entrega.(se adjuntan vistas fotográficas del Kardex actualizado 
como anexo 3)  
 
De igual manera se recalcó al CAE la importancia de mantener el Kardex actualizado 
y se tiene el compromiso de realizar el registro diario del kardex, tal como consta en el 
acta de constatación adjunta a la presente.  
 
Punto critico 3: PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE 
BUENAS PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION 
BALANCEADA. 
Con respecto  a este punto, debo señalar que se ejecutó capacitaciones dirigidas a 
integrantes CAE en diferentes fechas y modalidades, para lo cual se les convoco a los 
integrantes CAE, siendo  la primera  capacitación centralizada con fecha 16/03/2023 
en donde participó la presidenta del CAE, la segunda capacitación virtual de fecha 
14/04/2023 donde participó la secretaria CAE y la tercera capacitación  sesión 
demostrativa con fecha 10/05/2023 donde participo la vocal 1 del CAE,  cabe precisar 
que de acuerdo a la RVM  N°083-2019-MINEDU en el numeral 7.2 se establecen como 
una de las  responsabilidades de los integrantes CAE  “Participar en las capacitaciones 
o asistencias técnicas, cursos, campañas educativas, pasantías,  encuentros 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 01/08/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0081 4324 0748 3079
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regionales que organice el PNAEQW y efectuar replicas a los demás miembros del 
CAE de la IE publica y programa educativo no escolarizado público, sin afectar el 
cumplimiento de las horas lectivas mínimas ”.(Se adjuntan vistas fotográficas, lista de 
asistencia de las capacitaciones como anexo 4) 

 
Con fecha 26/07/2023 previa coordinación con el CAE se realizó la capacitación en la 
IE a la responsable de preparación de alimentos, presidenta y secretaria del CAE tal 
como consta en el acta de constatación adjunta al presente (anexo 5)  

 
IV. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

5.1 Punto crítico 1, El Número de alumnos atendidos que figura en el acta de 
Entrega/Recepcion no es igual al número de alumnos matriculados, Se informa que en 
la I.E N°38984-18 José Abel Alfaro con Código Modular N°1323906 nivel inicial,  se ha 
considerado el reporte SIAGIE con 196 usuarios y que a la fecha se viene atendiendo 
para dicha cantidad, así mismo para la segunda actualización se encuentra en proceso 
para 197 usuarios de acuerdo al reporte SIAGIE de fecha 21/07/2023, para lo cual se 
realizará el seguimiento respectivo.  

 
5.2 Punto crítico 2, CAE no realiza el control de entradas y salidas de productos (Kardex 

de almacén), se constata que el CAE cumplio con actualizar el kardex desde la primera 
entrega  hasta la cuarta entrega y se tiene el compromiso de continuar con el manejo 
diario del kardex y custodiar el referido documento en la IE en el almacen. 

 
5.3 Punto critico 3, Personal del programa no brinda capacitación sobre buenas prácticas 

de manipulación, higiene, preparación balanceada, se manifiesta que los integrantes 
CAE han recibido capacitacion en diferentes modalidades y fechas, asi mismo se 
capacitó a la responsable de cocina en el mes de julio. 
 

V. ANEXOS   
1. Reportes del SIAGIE de la IE38984-18 José Abel Alfaro, con corte al 15/05/2023 y 

05/04/2023  
2. Reporte SIAGIE de la IE38984-18 José Abel Alfaro de fecha 21/07/2023.  
3. Vistas fotográficas del Kardex actualizado 
4. Vistas fotográficas, lista de asistencia de las capacitaciones. 
5. Acta de constatación 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
MARIA ISABEL CONDE VENTURA 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
MCV 
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ANEXO 1 
 

REPORTE SIAGIE AL 15.05.2023 compartido por el CTT con fecha 29/05/2023 a través del correo institucional 
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ANEXO 2 

 
Reporte SIAGIE de fecha 21/07/2023 
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ANEXO 3 

Vista fotográfica del Kardex de la primera entrega 

 
 

Vista fotográfica del Kardex de la segunda entrega 
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Vista fotográfica del Kardex de la tercera entrega 

 
 

 
Vista fotográfica del Kardex de la tercera entrega 
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ANEXO 4 
Vista fotográfica de la capacitación centralizada desarrollado el día 16/03/2023, lista de 

asistencia. 
 

 
 

Lista de asistencia 

 
Participacion de la presidenta del CAE 
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Captura de pantalla de la capacitación virtual de fecha 14/04/2023 

 
 

Lista de asistencia 

 
 

 
Participacion de la secretaria  del CAE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marca temporal NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO NUMERO DE CELULARINSTITUCION EDUCATIVACOMUNIDAD DISTRITO
4/14/2023 17:07:01 Tania Huamantinco Esquivel 28284534 PRESIDENTE (A) DEL CAE913822990 432-95 Ciudad de Cumana Ayacucho 
4/14/2023 17:12:32 Damiana Fernández Rupay 28286016 PRESIDENTE (A) DEL CAE934610338 PRONOEI CHAMANAPATAChamanapata Ayacucho 
4/14/2023 17:13:51 MARISOL VALDIVIA SILVERA 40186558 SECRETARIO(A) CAE 966849497 38984-2 Basilio Auqui Ayacucho 
4/14/2023 17:14:05 Carmen I. Cavero Molina 28270065 PRESIDENTE (A) DEL CAE999636336 IEI 431 Manuel La SernaAyacucho Ayacucho
4/14/2023 17:14:37 Carmela mallcco velarde 43094843 PRESIDENTE (A) DEL CAE966901725 PRONOEI HUARANJALES Los Huaranjales Andrés Avelino cáceres dorregaray
4/14/2023 17:14:48 Nadiezhda Coasaca Sotomayor 40863178 SECRETARIO(A) CAE 923227875 María Parado de Bellido Ayacucho Ayacucho 
4/14/2023 17:16:34 Oncebay Quispe lucia zenaida 43277847 VOCAL DEL CAE 966123733 Pronoi los retoñitos Santa ana Ayacucho 
4/14/2023 17:20:20 Gloria Mayuri Auris de Garcia 21529970 SECRETARIO(A) CAE 977720541 I:E:I.JOSE ABEL ALFARO PACHECOsan José de Yanamilla Andres Avelino Caceres Dorregaray
4/14/2023 17:42:04 Amelia Vilchez palacios 28243978 SECRETARIO(A) CAE 971510245 María parado de Bellido . Ayacucho Ayacucho Ayacucho
4/14/2023 17:55:07 Paredes Sanchez yovany 28595868 SECRETARIO(A) CAE 989750420 433_95/Mx_P Ciudada de cumana Ayacucho
4/14/2023 17:57:25 YOLA LOAYZA GÓMEZ 28215745 PRESIDENTE (A) DEL CAE966933033 MARÍA PARADO DE BELLIDOAYACUCHO AYACUCHO
4/14/2023 17:59:48 FIORELA ANGELA ALMONACID LUJAN 43162745 SECRETARIO(A) CAE 983458067 I.E.I. MANUEL LA SERNASANTA ANA AYACUCHO
4/14/2023 18:07:52 PAÚL ARTURO CONTRERAS VEGA 28272890 PRESIDENTE (A) DEL CAE926186817 38984-2 BASILIO AUQUIASOC. BASILIO AUQUIAYACUCHO
4/14/2023 18:45:34 Marlene López Loayza 42251587 VOCAL DEL CAE 966836105 retoñitos Huamanga ayacucho
4/14/2023 18:54:12 Juliana vilma gutierrez sanchez 41164347 PRESIDENTE (A) DEL CAE966989412 Defensores del peru y vraeAsociacion defensores del peru y vraeAndres avelino caceres doregaray
4/14/2023 19:42:38 HUAMANI LUZA, VITERVO 28236208 PRESIDENTE (A) DEL CAE983805486 NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDESAYACUCHO ANDRES A. CACERES
4/14/2023 17:33:52 Quispe Cardenas Crucita Marimar 71877140 PRESIDENTE (A) DEL CAE910432331 Pronoei “Yanamilla “ Yanamilla Andrés avelino Cáceres dorregaray 
4/14/2023 18:06:54 Amelia Vilchez palacios 28243978 SECRETARIO(A) CAE 971510245 María parado de Bellido Ayacucho Ayacucho
4/14/2023 19:41:19 Rosa Mitma Guillen 45171339 VOCAL DEL CAE 984273919 IEI 431 MANUEL LA SERNA AYACUCHO AYACUCHO
4/14/2023 17:07:52 Lucy Betzabe Cabrera Gutierrez 80561878 SECRETARIO(A) CAE 966163046 SAN JUAN DE DIOS Huamanga Ayacucho 
4/14/2023 17:17:20 Raquel Zagastizabal Richarte 28271268 PRESIDENTE (A) DEL CAE947415021 39003 "Corazon de Jesus"16 de abril AYACUCHO
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Sesión demostrativa desarrollada el día 10/05/2023 
 

 
Lista de asistencia 

 
 
 

Participacion de la vocal 1  del CAE 
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Capacitación a responsable de cocina, presidenta y secretaría CAE desarrollado el día 
26/07/2023 
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